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Presentación
En abril es recurrente hablar de la gesta 

heroica de los revolucionarios agraristas, en 
particular Zapata, ya que es aniversario de 
su asesinato, y de los logros del reparto de 
la tierra, anhelo de muchos luchadores de la 
Revolución que inició en 1910. Sin embar-
go, cabe preguntarse en qué estado se halla 
realmente ese logro, después de 99 años de 
la fecha señera. Para apuntar argumentos al 
debate, en el presente número de matria 
Claudia Gómez y Guadalupe Espinoza discu-
ten el impacto que tienen los ordenamientos 
legales promulgados por el gobierno federal 
que están relacionados directamente con 
la tierra, concebida ésta como  bien en sí y 
también como el territorio de la realización 
de derechos sociales que implican el recono-
cimiento de distintas subjetividades: las de 
los pueblos indígenas. El balance que arroja 
su análisis, trazado precisamente desde la 
perspectiva de los pueblos que procuran 
una vía alterna a la del dominante neolibe-
ralismo, es detallado e implacable.

Además, matria cuenta en este mes con 
los trabajos de Héctor Bernal, uno para la 
columna colectiva Observatorio del Maíz y 
otro que aborda con crítico conocimiento de 
causa las dificultades por las que atraviesa la 
Universidad Intercultural que hace muy poco 
fue fundada en el estado de Puebla.

En los temas económicos, Rafael de Jesús 
López Zamora continúa contribuyendo con 
su entrega a la comprensión de los meca-
nismos de la crisis que hoy padecemos. 
Desde el horizonte de la migración jornale-
ra, Valentina Glockner también borda sobre 
los porqués de la existencia y de su aprove-
chamiento como fuerza de trabajo a manos 
del capital.

El testimonio de los pobladores de la comu-
nidad de Tochmatzintla, en Huatlatlauca, 
Puebla, acerca de la intervención violenta 
de la Policía Judicial del estado en su pueblo 
el mero día de la fiesta patronal para en 
apariencia aprehender a un vecino, revela la 
persistencia de mecanismos y procedimien-
tos autoritarios y racistas de impartición de 
justicia. De la desafortunada incursión poli-
ciaca resultaron heridos de Tochmatzintla. 
La comunidad se sintió amenazada, por lo 
que redujo a los hombres armados, a quie-
nes entregó después a la autoridad estatal, 
la cual, no obstante, se empeña en no reco-
nocer la imprudencia, por decir lo menos, 
del actuar policiaco, y sólo quiere llamar a 
cuentas a los vecinos que se defendieron. 
Tomando testimonios de primera mano y 
sobre la base de un documentado trabajo 
de campo que data de tiempo atrás, Desireé 
Otero y David Jiménez entregan una crónica 
de los hechos y sus antecedentes, con el 
afán de visibilizar la versión de estos actores 
locales y su delicada situación ante el ejerci-
cio de poder estatal.
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La Universidad Intercultural agoniza 
Por Héctor Bernal Mendoza*
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Detalle de una cactácea de la Mixteca poblana • David Jiménez

Es del dominio público que el estado de 
Puebla se encuentra en una situación pre-
ocupante en términos educativos. Aunque 

el estado cuenta con un sistema educativo con 
una buena infraestructura y de acuerdo con las 
cifras del 4º Informe de Gobierno la inversión 
estatal fue de más de 700 millones de pesos para 
educación superior, las políticas que ha llevado a 
cabo el gobierno del Estado se han caracterizado 
por ser arbitrarias, poco sensibles a la problemá-
tica que se vive en la entidad y a las necesidades 
educativas de la población.

En este contexto, uno de los grupos poblacio-
nales con más rezago educativo es la población 
indígena que habita el medio rural. De acuerdo 
con las estadísticas estatales oficiales, Puebla 
ocupa el cuarto lugar nacional en población 
indígena, que representa el 9.4 por ciento del 
total (poco más de medio millón de habitan-
tes), y en la entidad por lo menos se hablan 57 
lenguas maternas (entre lenguas y variantes) 
predominando el náhuatl y en seguida el tutu-
nakuj. Este dato nos señala que la región que 
más apremio debería tener para el gobierno del 
Estado en esta materia es la Sierra Norte, donde 
se encuentran buena parte de estos jóvenes indí-
genas con necesidades de educación, de manera 
particular, de educación superior, la más rezaga-
da en el estado.

Una acción que aparentemente iba en la 
dirección de paliar esta necesidad se concretó 
el 8 de marzo de 2006, cuando fue creada la 
Universidad Intercultural del Estado de Puebla 

(UIEP), una universidad pública, la primera que 
dependía del gobierno del Estado, aunque des-
centralizada. Esta universidad corresponde a un 
sistema de universidades interculturales que se 
articulan a través del gobierno federal, quien 
aporta el 50 por ciento de su presupuesto y el 
otro 50 el gobierno de cada entidad, y se cons-
truyó en Huehuetla, una de las zonas más pobres 
del país, donde el grado promedio de educación 
es de tercer año de primaria, y 43 por ciento 
de la población económicamente activa gana 
menos de dos salarios mínimos al mes.

Este componente explica en buena medida 
por qué, desde que el proyecto inició, hubo 
fuertes intereses políticos para apropiarse de él y 
controlarlo, tanto de los presidentes municipales, 
como dellos políticos locales y de los grupos de 
poder en la SEP estatal. Esta disputa llevó a que 
en un primer momento se acordara que la parte 
administrativa fuera controlada por el gobier-
no del Estado, pero que tratándose de la parte 
académica se le permitiera a la Coordinación 
General de Educación Intercultural y Bilingüe 
—la instancia  rectora del sistema de educación 
intercultural a nivel nacional— seleccionar al per-
sonal, coordinarlo y guiarlo para que la institu-
ción educativa funcionara. Este acuerdo político 
podría haber resultado de haber sido designado 
como rector una persona capacitada para dirigir 
una Institución de Educación Superior, conoce-
dora de las políticas educativas en este nivel, y 
buena negociadora para concertar recursos para 
la universidad. En cambio se designó a Vicente 

Luna Patricio, un profesor de nivel básico que 
carece de toda visión para dirigir un proyecto 
de este tipo, y que desconocía el significado del 
concepto de universidad y lo que implicaba cons-
truir una comunidad universitaria. 

Sin embargo, aunque careciera de esta for-
mación, podría haber bastado con un poco de 
sentido común y voluntad de apoyar a los jóve-
nes que anhelaban lograr una carrera universita-
ria; pero incluso de esta cualidad carece el actual 
rector, pese a ser de origen indígena. Desde el 
comienzo de su gestión ha cometido error tras 
error, y de la incapacidad para guiar el proyecto 
saltó a ser un funcionario autoritario y represor, 
al servicio de la clase política local y de los fun-
cionarios de la SEP que fungen como sus jefes.

Como era de esperarse, desde el comienzo 
de su gestión comenzó a tener conflictos con los 
académicos de la universidad y con los estudian-
tes. Más aún, con los propios administrativos 
que en forma natural y por pertenecer al mismo 
grupo político deberían de haberlo apoyado. 
Al no poder controlar ninguno de los procesos 
que se estaban dando en la universidad, y al no 
poder comprender que las acciones que preten-
día iban en contra de los principios y valores de 
cualquier institución universitaria, optó por la 
represión, y posteriormente por la expulsión de 
diversos integrantes de la comunidad universi-
taria. De esta manera se deshizo abiertamente 
de los dos directores académicos fundadores, de 
casi todos los docentes iniciadores que se opo-
nían a sus caprichos, de la abogada general, y en 
general de todos los que se oponían a su forma 
de manejar la institución. 

Propició también la salida de varios de los 
administrativos que estaban bajo sus órdenes, lo 
que en suma derivó en el repudio generalizado 
del estudiantado, que se ha cansado de las arbi-
trariedades y cuya educación profesional pende 
de un hilo. Por esta razón se han organizado y 
han pedido la renuncia del rector y del actual 
secretario académico, Fabián Baltasar Nieto. 
Bajo los argumentos anteriores, es importante 
que el gobierno del estado tome cartas en el 
asunto, pues uno de los proyectos educativos 
más importantes del sexenio está a punto de 
naufragar, en perjuicio de muchos jóvenes indí-
genas. m

* Doctorado en Estrategias para el Desa-
rrollo Agrícola Regional por el Colegio de 
Postgraduados, Campus Puebla. Colaborador 
de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades del Gobierno del Distrito 
Federal y Secretario Académico fundador de la 
UIEP. 

Uno de los proyectos educativos más importantes del 
sexenio está a punto de naufragar, en perjuicio de 
muchos jóvenes indígenas.
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La tasa de crecimiento del PIB en los últimos 
tres trimestres de 2008 fue descendente, de 
2.6, 2.7 y 1.6 por ciento y se espera que la tasa 
caiga durante todo el año 2009 y se tenga un 
crecimiento negativo de entre el uno y el 1.8 
por ciento según el Banco de México (Tello), 
por su parte Banamex prevé una contracción 
del 2.4 por ciento del PIB al cierre de 2009; el 
sector servicios se contrajo 1.8 por ciento anual 
desde noviembre 2008 (González); las tasas de 
crecimiento de las manufacturas, la construcción 
y la vivienda han sido negativas en los meses que 
van de 2009.

Los resultados en el sector externo de la eco-
nomía son contundentes: el déficit en cuenta 
corriente de la balanza de pagos que refleja el 
balance de las exportaciones y las importaciones 
del total de mercancías y servicios pasó de 8 mil 
171 millones de dólares (mdd) en 2007 a 15 mil 
527 mdd en 2008, ocasionado por una reducción 
del ritmo de crecimiento de las exportaciones y 
un mayor crecimiento de las importaciones de 
mercancías y servicios. 

Respecto a las balanzas parciales, el déficit 
comercial pasó de diez mil 74 mdd a 16 mil 838 
mdd, determinado por una reducción del ritmo 
de crecimiento de las exportaciones y un mayor 
crecimiento de las importaciones de mercancías; 
la balanza de servicios no factoriales (turismo 
fletes y otros) pasó de 6 mil 305 mdd en 2007 
a 7 mil 6 mdd en 2008 por una reducción del 
ritmo de crecimiento del turismo y un mayor 
crecimiento de las importaciones de servicios 
relacionados; la balanza de servicios factoriales 
(pago de intereses y utilidades remitidas al exte-
rior) fue de 17 mil 151 mdd.

La cuenta de transferencias (básicamente 
remesas recibidas del exterior) pasó de 26 mil 
422 mdd en 2007 a 25 mil 468 en 2008, lo que 
representa una reducción de 954 mdd (3.6 por 
ciento). En la balanza de cuenta de capital 
se refleja el comportamiento de la inversión 
extranjera y se observa que de 35 mil 739 mdd 
en 2007 pasó a 21 mil 335 mdd en 2008, lo que 
representa una caída de 40.3 por ciento; del 
total, el concepto de inversión extranjera directa 
pasó de 27 mil 167 a 18 mil 589 (31.5 por ciento) 
y de inversión en cartera pasó de 8 mil 572 a 2 
mil 746 mdd (68 por ciento) en el mismo período 
(Banco de México, 2009). 

Las exportaciones totales se redujeron hacia 
el cuarto trimestre de 2008, las exportaciones 
manufactureras cayeron a una tasa anual del 8 
por ciento, y en enero de 2009 las exportacio-
nes de vehículos pesados y ligeros cayeron 57 
y 67 por ciento respectivamente en términos 
de unidades (González). Los precios de lo que 
exportamos bajan (notablemente el petróleo) y 
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El déficit en cuenta 
corriente de la balanza 
de pagos que refleja el 
balance de las exporta-
ciones y las importaciones 
del total de mercancías 
y servicios pasó de 8 mil 
171 millones de dólares 
en 2007 a 15 mil 527 en 
2008.

Crónica de la crisis 
en curso: 

el impacto en 
México Por Rafael de Jesús López Zamora*

Lo que estamos viviendo en estos meses es 
una recesión económica, una cada vez más 
aguda y profunda crisis económica que ha 

afectado seriamente al sistema financiero en su 
conjunto, que vivió y prosperó al amparo de una 
muy intensa actividad especulativa y en algu-
nos casos fraudulenta, como lo demuestran los 
casos de Bernard Madoff y del magnate Allen 
Stanford, sólo por mencionar los hallazgos más 
sonados. En América Latina los efectos de la cri-
sis se están resintiendo principalmente a través 
de una reducción del volumen de exportaciones, 
caída en los precios de los ‘commodities’ (mate-
rias primas), restricciones del financiamiento 
externo y reducción de las remesas del exterior.

En un principio, la crisis económica y su tras-
cendencia pasaron prácticamente inadvertidas; 
se hablaba de “burbujas”, después la atención 
se centró en los incrementos en los precios del 
petróleo y de los productos primarios, crisis 
energética y crisis alimentaria. Se subestimó la 
magnitud de la crisis global y el impacto que ten-
dría sobre las economías nacionales. Se pensó, 
erróneamente, que los efectos de la crisis se 
podrían contener, que se podría evitar el conta-
gio de un sitio a otro o de una actividad a otra. 
La respuesta a la crisis ha sido lenta y ambigua, 
prueba de ello son los diferentes, sucesivos y 
ampliados programas nacionales para hacerle 
frente sin éxito.

Balanzas deficitarias
A nivel nacional, la crisis se generalizó. México 

es el país más inmediatamente afectado en 
América Latina en virtud de la desventaja que 
significa su dependencia comercial y económi-
ca del vecino del norte, cuya recesión afecta a 
México básicamente en tres frentes: exportacio-
nes, remesas e ingresos del sector público. La cri-
sis se ha generalizado a todos los sectores, ramas 
y actividades de la economía nacional; entre las 
más afectadas están la industria manufacturera 
y de transformación; la industria automotriz, y 
ya se sienten los estragos en la farmacéutica, en 
virtud de la devaluación del tipo de cambio ya 
que los insumos de los laboratorios nacionales 
en su gran mayoría son importados.

lo que importamos también baja, pero en menor 
proporción.

Las remesas que los mexicanos envían al país 
y los ingresos por concepto de turismo también 
disminuyen; durante el período enero-septiem-
bre los ingresos por concepto de remesas pasa-
ron de 18 mil 198 mdd en 2007 a 17 mil 526 mdd 
en el mismo período de 2008. Contrario al com-
portamiento de años anteriores, desde principios 
del año 2008 se viene registrando una reducción 
en los flujos del exterior por este concepto res-
pecto a los mismos meses de 2007 y respecto a 
la tendencia, en el mismo año 2008 se observa 
la caída a partir de junio, con una reducción del 
3.4 por ciento en julio y 3.8 por ciento en el mes 
de agosto, reflejo principalmente de la pérdida 
de empleo de los trabajadores mexicanos en 
Estados Unidos (López, Rafael, 2008).

Desempleo, inflación y devaluación
En enero del presente año se perdieron 128 

mil 122 plazas en el mercado formal (González); 
la tasa de desempleo en enero subió a un 5 por 
ciento, su mayor nivel en más de 12 años, la 
lectura de enero fue la mayor desde el 5.20 por 
ciento de octubre de 1996 (CNN Expansión). Se 
estima que entre el mes de octubre 2008 y febre-
ro del presente año perdieron su empleo medio 
millón de mexicanos; de acuerdo con informa-
ción del IMSS en ese periodo fueron despedidos 
del sector formal de la economía 538 mil 68 tra-
bajadores (en promedio 107 mil 600 mensual). 
En octubre de 2008 se encontraban asegurados 
14 millones 564 mil 569, pasando en febrero 
a 14 millones 26 mil 501 trabajadores. Existe 
temor generalizado de la población de perder 
su empleo y mantener al corriente sus pagos de 
obligaciones, hipotecas y tarjetas de crédito, el 
deterioro del empleo se traduce en menor con-
sumo y menores utilidades para las empresas.

La inflación, en términos relativos, se dispara; 
el tipo de cambio se ha devaluado en más del 50 
por ciento entre septiembre de 2008 (10.23 pesos 
por dólar) y marzo de 2009 (cuando llegó hasta 
16 pesos). El tipo de cambio sube y, apostando a 
la devaluación, cada vez se demandan más dóla-
res; el Banco de México a través de mecanismos 
poco claros continúa vendiendo al mejor postor 
montos importantes de la reserva so pretexto de 
mantener la paridad con el dólar, con mínimos 
resultados por cierto; lo que sí se ha logrado en 
los hechos ha sido financiar las fugas de capita-
les. Se ha disparado el riesgo-país, medido por el 
indicador EMBI de J. P. Morgan (Tello); las fuen-
tes de crédito se secan, la inversión extranjera se 
reduce, y se saquea al país.

Las empresas ven que disminuyen sus ven-
tas. Tienen poca liquidez, el crédito es escaso y 
cada vez más caro. General Motors anunció que 

parará parcialmente la operación de tres plantas 
en México; la industria mexicana de autopartes 
disminuye sus exportaciones y también bajan 
sus ventas internas; las panaderías, lavanderías, 
loncherías de las que son clientes los obreros de 
la industria automotriz en México ven que se 
desploman sus ingresos.

Las familias ya sienten la caída del empleo 
y de sus salarios reales, sobre todo las personas 
que ganan dos o menos salarios mínimos, pues el 
precio de los alimentos, el transporte y la vivien-
da han subido por encima del promedio; existe 
menor disponibilidad de crédito a la vivienda y 
la cartera vencida del crédito al consumo crece 
(tarjetas de crédito). La restricción de créditos en 
general provoca reducción del gasto y el consu-
mo domestico, y en consecuencia la contracción 
de la actividad económica.

El debilitamiento del consumo se refleja tam-
bién en una fuerte caída de la recaudación de 
los ingresos tributarios en un 4.8 por ciento, y en 
17.2 por ciento en la recaudación del IVA, lo que 
representa una reducción de 6 mil 239 millones 
de pesos respecto al año pasado (Duarte, 2009). 

Es de esperarse que para los próximos meses 
continúe la caída de las exportaciones manu-
factureras, caída en el monto de remesas del 

exterior, caída de los ingresos por concepto de 
exportación de petróleo y el empeoramiento del 
desempleo.

Ante este panorama, el gobierno Federal 
tiene la oportunidad de demostrar que es un 
gobierno de verdaderos propósitos nacionalis-
tas, decidido a impulsar una política de reacti-
vación y expansión firme, orientada a superar 
las circunstancias que limitan y condicionan el 
dinamismo de la economía mexicana, y que 
fortalezca el mercado interno y las condiciones 
de bienestar de la base social y trabajadora a 
través de:

• Fortalecer, expandir y consolidar el mercado 
interno.

• Estimular la formación de capital y multi-
plicar el nivel de empleo y de ingreso de la 
población.

• Poner en práctica una política sectorial 
(industrial, agropecuaria, turismo) de estí-
mulo a la inversión de los particulares, 
aumentos en los salarios, hacer eficiente el 
gasto público e invertir en ciencia y tecnolo-
gía.

• Todos los instrumentos y las políticas de que 
dispone el Estado deben hoy sumarse con el 
único propósito de promover el crecimiento 

económico y el desarrollo social.
• Sólo con una economía en crecimiento se 

pueden crear en el país los empleos nece-
sarios formales, estables y seguros, y buscar 
igualdad de oportunidades para todos. Se 
debe distribuir creciendo.

• Que el Estado cumpla con su función de 
impulsar los servicios de salud, educación, 
seguridad social, vivienda, servicios de infra-
estructura urbana, infraestructura básica y 
de fomento  industrial. m

* Maestro en Economía por la BUAP, con 
especialidad en Economía Urbana y Regional. 
Grupo Interuniversitario de Montreal, GIM-
BUAP.  lopezza1@yahoo.com
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Entre octubre y febrero 
pasados 538 mil 68 tra-
bajadores perdieron su 
empleo.

Observatorio del Implicaciones de la Ley 
de Bioseguridad

¿Qué implicaciones pueden traer para un cultivo 
tan importante para los mexicanos como el maíz, 
la nueva Ley de Bioseguridad, la aprobación de su 

ley reglamentaria y las disposiciones pendientes sobre 
protección al cultivo?

Esta pregunta parece posible de contestar tan sólo 
hablando de lo que muchos investigadores ya han 
señalado y el gobierno federal —a través de la Sagarpa 
y la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los 
Organismos Genéticamente Modificados (Cibiogem)— se 
han encargado de rechazar o minimizar: las implicacio-
nes económicas, como el desplazamiento y contamina-
ción de las variedades criollas que sirven para alimentar 
y comerciar en muchas partes del país; las implicaciones 
culturales, como la pérdida de las prácticas tradiciona-
les relacionadas al cultivo; las implicaciones sociales, 
como el desplazamiento y migración de población rural 
al perderse las razones de su arraigo a la tierra; las 
implicaciones genéticas, que significan la pérdida de 
valiosos genotipos construidos por el ingenio humano 
durante milenios, así como las implicaciones políticas, 
que tienen que ver con la pérdida de soberanía y segu-

ridad alimentaria para la mayoría de la población.
Pero aún con este cúmulo de razonamientos, que por 

sí solos deberían bastar para que el Estado Mexicano 
reconsiderara la actitud servil y gerencial que ha asumi-
do en favor de las empresas que desean experimentar e 
introducir maíz transgénico a territorio nacional (ahora 
ya bajo el amparo de la ley), es necesario agregar un 
elemento más al juego de los argumentos: la coyuntura 
actual por la que atraviesa nuestro país en relación al 
petróleo. 

Pareciera que nada tiene que ver, pero desde que la 
sociedad de a pie, esa masa multiforme que insiste en 
soñar una nueva sociedad agrupada en el Movimiento 
Nacional en Defensa del Petróleo, se opuso a la apro-
bación de una Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en materia de petróleo y una nueva Ley 
para Pemex —propuestas por el Ejecutivo federal—, que 
favorecían los grandes negocios de particulares a través 
de la acciones privatizadoras, y que tuvieron por esta 
insistencia que ser modificadas, casi se le cerraron las 
puertas a la voracidad empresarial que se encontraba 
frotándose las manos con los negocios energéticos, por 

el momento aplazados para ellos. Ahora, tienen que 
buscar alternativas para hacer realidad sus sueños de 
opulencia.

El gobierno federal mexicano, encabezado por Felipe 
Calderón, tiene grandes facturas que pagar con la oli-
garquía y el empresariado nacional y extranjero que 
aspiraba a estas reformas en su favor, y que contribuyó 
generosamente a que obtuviera la Presidencia de la 
República. Ahora tiene que buscarles ganancias alter-
nativas a las que de otra manera hubieran obtenido del 
petróleo. El tema sigue siendo energético, pues sabemos 
de los grandes negocios que prometen los biocombuti-
bles, que con todo y sus posibles beneficios en el ocaso 
de la era de los hidrocarburos, al ser sometidos a lucro 
voraz, se pervierte cualquier posibilidad de utilidad 
social.

Es por todo lo anterior que debemos poner atención 
a este elemento en la discusión actual sobre la premu-
ra por aprobar la introducción y experimentación de 
maíces transgénicos en nuestro país, que el operador 
político de la iniciativa, Alberto Cárdenas Jiménez, está 
impulsando. (Héctor Bernal Mendoza) m
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armando pleitos con otros pueblos.
El Estado mexicano —representado en este 

caso por el gobierno estatal, la Procuraduría esta-
tal y la Secretaría de Gobernación, el Ministerio 
Público federal—, como institución garante de 
la civilidad e integridad de sus ciudadanos, no 
cumplió con su cometido. Fue rebasado por los 
hechos, su personal demostró falta de sensibili-
dad y capacidad profesional. Se hizo uso abusivo 
de la fuerza y de las armas que ostentan los 
agentes judiciales y municipales, al irrumpir con 
las armas desenfundadas, de manera violenta, 
amagando, amenazando y balaceando a los 
ciudadanos asistentes a las celebraciones de su 
comunidad. Nuevas razones para desconfiar de 
la autoridad local y estatal se agregan; nuevas 
razones para afirmar que el estado de Puebla se 
mantiene en la impunidad.

El pueblo de Tochmatzintla hizo lo que tenía 
que hacer para defender su cultura, dignidad, 
integridad, organización y territorio. Respondió 
al verse agredido en su casa y de manera violenta 
por un grupo de personas que desde un princi-
pio no se acreditaron como agentes o represen-
tantes de institución policiaca alguna, que dispa-
raron sin control en una reunión social festiva. 
La agresión a la comunidad de Tochmatzintla 
en el día Sagrado de la Virgen de la Encarnación 
no es sólo un asunto legal o policíaco contra 
un particular, es contra los intereses colectivos 
materiales, simbólicos y subjetivos de un pueblo. 
Es un tema que toca diferentes aspectos que 
también son ignorados de manera cotidiana en 
diferentes puntos de la geografía mexicana en 
donde habitan los pueblos indios: discrimina-
ción, racismo, muestras de odio, intervención 
facciosa de los poderes municipales, abuso de 
autoridad, uso excesivo de la fuerza, violación 
a los derechos humanos, sociales, económicos y 
culturales de una colectividad diferente. m

* Doctorante, Instituto de Ciencias Sociales y 
Humanidades, BUAP. 

** Maestro en Desarrollo Rural por la UAM-
Xochimilco. Trabajo elaborado con testimonios 
de los habitantes de Tochmatzintla, municipio 
de Huatlatlahuca, Puebla, recopilados para La 
Jornada de Oriente por los autores en su trabajo 
de campo como investigadores.

Nota
1 La Jornada de Oriente, 26 de marzo de 2009.

·TESTIMONIO·

“Estábamos haciendo la tarea, cuando escuchamos gritos y balazos, vimos que poli-
cías de negro y otras personas correteaban y disparaban por el pueblo… Empezamos 
a llorar, nos espantamos, rezamos, nos hincamos y rogamos a Dios, a la Virgen. Luego 
vimos que ya se regresaban los policías de negro y las otras personas… Se iban hacia 
el centro del pueblo…”

·TESTIMONIO·

Tochmatzintla: “la agresión del 25 
de marzo nos duele en el corazón”

 • David Jiménez

El 25 de marzo de 2009, la comunidad 
de Tochmatzintla fue amagada y herida 
con armas de fuego en el día principal 

de las festividades en honor a la Virgen de la 
Encarnación1. El ataque fue perpretado por 
agentes judiciales del estado y con el apoyo 
de policías municipales, quienes alegaban que 
hacían valer una orden de aprehensión que 
no llevaban, por cierto, en contra de uno de 
los vecinos de la comunidad. El saldo fue tres 
heridos de bala y decenas de personas golpea-
das; en el momento de la balacera en el jaripeo 
se encontraban más de 2 mil personas, en su 
mayoría mujeres y niños. La gente del pueblo 
respondió de manera colectiva, se detuvo a los 
tres agresores de la Policía Judicial y a cinco de 
la Policía Municipal, que fueron liberados al día 
siguiente mediante un convenio con las auto-
ridades federales y estatales. Éstas desconocen 
ahora el convenio y amenazan con detenciones 
y mayor represión.

El día 25 es un día sagrado para los tochma-
tzintlaneros, porque se celebran en la comuni-
dad las fiestas patronales y porque representa 
el tiempo de compartir los alimentos, de comu-
nión, de reunir a los amigos y a la familia con 
su tierra, con su pueblo y sus costumbres. La 
celebración dura varios días; llegan vecinos de 
las poblaciones aledañas y de la ciudades de 
Puebla y de México. Representa el reencuentro 
de sus migrantes, que regresan desde el norte y 
sur del país, con su cultura nahua de la Mixteca 

poblana. 
Tochmatzintla es una comunidad indígena y 

campesina que en el momento de la agresión 
se encontraba en las celebraciones del día más 
sagrado, fue por lo tanto agredida en su digni-
dad, cosmovisión, trabajo, organización y bienes 
materiales. El resultado fue una confrontación 
que pudo tener mayores consecuencias, debido 
al contexto mismo de una celebración religiosa y 
festiva con alta concentración de personas.

Durante los momentos difíciles que se vivie-
ron, en la detención y posterior resguardo de los 
policías en la cárcel de Tochmatzintla, la gente 
expresó un conjunto de valores y actitudes basa-
dos precisamente en la cultura y organización 
comunitaria, entre ellas destaca:

• La cordura para no linchar o dañar físi-
camente a los agentes retenidos, porque 
fueron resguardados, a pesar de todo el 
daño que hicieron.

• El mantenimiento y respeto a sus insti-
tuciones y sistema de cargos comunita-
rios; quedó demostrado que mediante las 
mayordomías es posible reorganizarse y 
tomar acuerdos por consenso, acuerdos 
que se respetan.

• La unión y organización en torno a los 
acontecimientos, con mujeres y hombres 
que resguardaron y alimentaron a quienes 
vigilaban el pueblo, durante esas largas 
horas.

• La solidaridad de vecinos y personas que 

se encontraban en la fiesta para acompa-
ñar los festejos.

• El refugio en sus creencias y forma de 
vida, al atribuir a la patrona Virgen de la 
Encarnación el milagro de “salir vivos de la 
balacera”.

• La reivindicación del origen étnico, agru-
pados todos en la identidad nahua de la 
Mixteca, “que sabemos trabajar, somos 
gente de respeto, pacíficos”, situados 
frente al gobierno de los tres niveles con 
la pregunta: “¿Por qué vinieron a agre-
dirnos, por qué nos han atacado de esa 
manera y en el día de la Virgen, por qué?

Por el contrario, lo que se escuchó y vivió por 
parte de las diferentes autoridades estatales 
que intervinieron fue encabezado por todo un 
conjunto de expresiones verbales y físicas que 
muestran aún en estos tiempos la permanencia 
de odios, prejuicios y desconocimiento de las 
raíces y origen mismo de este país. Lo grave es 
que tal actitud es manifiesta desde los agentes, 
pasando por el director de la Judicial del estado, 
hasta el procurador que amenaza a los vecinos y 
no procede a investigar a los policías que violen-
taron la fiesta.

El daño fue a todo el pueblo, ofendido de 
manera tan irresponsable e irrespetuosa. Indios 
mixtecos, sí, trabajadores, y ahí están las obras 
realizadas para constatarlo. Gente de paciencia, 
gente de palabra, que no es agresiva, violenta o 
dañada de la cabeza (como les dijeron), ni anda 

La comunidad de Tochmatzintla (“lugar de conejos, 
casa de conejos; tierra baja donde abundan los cone-
jos”) aún mantiene una relación simbólica/subjetiva 
con su entorno natural, basada en la cosmovisión 
indígena mesoamericana del culto a los cerros y 
al agua (altépetl: cerros, casas, pueblos de agua). 
Particularmente, se expresa en las diferentes fechas 
agrícolas en torno al cerro del Tentzon, y en los seres 
mágico-religiosos que habitan en sus montes y por los 
beneficios inmediatos que se obtienen como el agua 
y el alimento. Para mantener dicho pensamiento y 
relación vigentes, se han declarado y reconocido por 
los propios comuneros de Tochmatzintla mil 238 hec-
táreas como reserva ecológica campesina, en la sierra 
del Tentzon, misma que cuenta con recursos naturales 
con los que se abastece la población, beneficiando 
directamente a todos los familiares de los comuneros. 
A partir del periodo comprendido entre 1945 y 1960 se 
reconoce el inicio de la lucha por proteger el monte; en 
esos años sesenta ocurre el desmonte de amplias áreas 
de los parajes Huexotitla y Cozahuayo por vecinos de 
Tepanacitla y el pastoreo con ganado caprino que se 
realizaba en todo el predio, además de recolección de 
leña y madera. De 1962 a 1980 se realizan los trámites 
para obtener la posesión, que es entregada por medio 
de resolución presidencial el 2 de julio de 1980, bene-
ficiando inicialmente a 36 comuneros y posteriormen-
te a 194. De 1981 a 2001 se toma posesión definitiva 
y se inician acciones de protección, vigilancia y nego-
ciación con los pueblos vecinos.

La Reserva Ecológica y Campesina de Tochmatzintla 
pretende incrementar las poblaciones naturales de 
plantas y animales silvestres para garantizar su per-
manencia y con ello el beneficio futuro para las nuevas 
generaciones, a través de un ambiente más sano. La 
reserva se ha registrado como una unidad de manejo 
para la conservación de la vida silvestre (UMA), que 
contribuirá de manera importante al cumplimiento de 
dicho objetivo y permitirá desarrollar alternativas de 
desarrollo económico. 

De viva voz
“Tenemos huertos integrales para producción de 

traspatio con hortalizas, frutales y aves de corral. 
Las casas tienen techos de palma de dos aguas, con 
paredes de piedra blanca de la región, tienen hornos 
para pan, temascales para baño  y cuexcomates para 
las semillas. La actividad principal es la producción de 
petates de palma y canastos de otate. 

“Nos dedicamos a hacer petates y otras artesanías 
con la palma, las mujeres les quedan mejor las cosas, 
se venden a mejor precio; los hombres hacemos los 

chiquihuites o canastos, porque el material es muy 
duro. 
“Los hombres a veces por temporadas, cuando no hay 
siembra, salen a trabajar a Puebla y a México, a vender 
a los tianguis de Tepeaca, Huixcolotla, Zacapoaxtla, 
San Martín, y otra plazas más lejos; algunos le hacen 
a la albañilería, otros son choferes, también los más 
jóvenes últimamente se van a los Estados Unidos...”

Proyectos específicos de conservación y aprove-
chamiento:

• Reproducción y aprovechamiento de cactáceas
• Recuperación de flora medicinal y medicina 

tradicional
• Reproducción de flora de la selva baja con 

importancia económica
• Manejo de venado cola blanca 
• Manejo de mamíferos medianos
• Restauración ecológica
• Obras de conservación de suelos y agua
• Paisaje y ecoturismo
• Educación ambiental
• Investigación y monitoreo de vida silvestre

Proyectos de turismo cultural y ecológico:
• Cultura Mixteca y Popoloca del estado de 

Puebla
• Cascadas y río en Puente de Dios
• Convento Franciscano-Agustino, siglo XI
• Elaboración de artesanía de palma, otate y 

cerámica
• Fiestas locales
• Comida regional
• Zona de fósiles (mamuts)
• Reserva ecológica
• Historias y leyendas del cerro del Tentzon. m

* David Jiménez. Ver matria de septiembre de 
2008.

Por Desireé González Otero* y David Jiménez**

“¿Quién los mandó? 
¿Cuánto les pagaron? ¿A 
quiénes iban a matar? 
Nosotros no vamos a 
otros pueblos a hacer des-
trozos ni pendejadas. ¿Por 
qué lo hicieron? Ya sabían 
lo que iba a pasar, dañar-
nos a todos en nuestra 
casa, en nuestra celebra-
ción a la virgencita, ¿por 
qué?”

¿Qué es la Reserva Ecológica Campesina de los Bienes 
Comunales de Tochmatzintla?*
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Este año se cumplen 17 años de la reforma 
al artículo 27 constitucional, la expedi-
ción de la Ley Agraria y la creación de los 

Tribunales Agrarios. En el año de 1992, el sexe-
nio salinista marca el inicio de la promulgación 
de una serie de leyes que afectan las tierras, los 
territorios y los recursos de los pueblos indígenas 
y de los campesinos.

Podemos afirmar que en los últimos 15 años 
no se ha aprobado ninguna ley que beneficie 
a los pueblos y comunidades indígenas y por el 
contrario se han afectado sus derechos colec-
tivos, fundamentalmente con la reforma cons-
titucional de 2001 y el incumplimiento de los 
Acuerdos de San Andrés.

Es bueno recordar que cuando los pueblos 
y organizaciones indígenas fueron traicionados 
por los tres Poderes de la Unión (Legislativo, 
Judicial y Ejecutivo) y algunas legislaturas de 
los estados de la Federación, muchos pueblos 
indígenas decidieron construir la autonomía en 
los hechos, desconocer la reforma constitucional 
y todas las leyes que de ella emanen y declarar 
los Acuerdos de San Andrés como su máxima 
norma.

Sin embargo, los pueblos, las comunidades 
y las organizaciones no deben desconocer el 
contenido de por lo menos 60 leyes que en los 
últimos años se han aprobado y se siguen apro-
bando, que afectan de manera directa los dere-
chos colectivos. En todas estas leyes podemos 
encontrar términos y conceptos que derivan en 
políticas de privatización, concentración y des-
mantelamiento de las comunidades y sus asam-
bleas: “desarrollo /mercado /mercancía /susten-
table /libre comercio /consulta a comunidades 
/patrimonio /autoridades /control /inspecciones 
/sanción /registro /certificación /concesiones /
reparto de beneficios /servicios ambientales /eco-
turismo /permisos”, y con ausencias notables en 
cambio: mecanismos de respeto a los sistemas 
tradicionales de consulta, la consideración de las 
asambleas o los saberes locales.

Las tierras al mercado, 
la capitalización del campo
La reforma al artículo 27 constitucional es 

el primer anuncio de las intenciones de privati-
zación de las tierras, de ataque a la propiedad 
colectiva de la tierra, con el argumento de 
“capitalizar el campo”, introducir las tierras al 
mercado, dar seguridad jurídica a los inversio-
nistas nacionales y extranjeros, así como dar por 
concluida la reforma agraria. A partir de este 
momento la visión integral del territorio se ve 
amenazada por la intención de fragmentar la 
tierra, los bosques, aguas, montes, minería y el 
sentido comunitario de la vida de los pueblos. 
Se aprobó en el mismo año de 1992 la Ley de 
Aguas Nacionales, la Ley Forestal, la Ley Minera, 
la nueva Ley Agraria e inició el Programa de 
Certificación de Derechos Ejidales y Titulación 
de Solares Urbanos (Procede) o Programa de 
Certificación de Derechos Comunales (Procecom) 

que impulsa la certificación, parcela e individua-
liza las tierras colectivas.

La negación de los derechos indígenas
La reforma constitucional en materia indíge-

na de 2001, que traiciona la voluntad de los pue-
blos y del movimiento indígena y lo acordado 
entre el gobierno federal y el Ejército Zapatista 
de Liberación Nacional, marca el inicio de una 
segunda etapa, con la supuesta intención de dar 
contenido legislativo a dicha reforma y una con-
sulta impulsada por el Instituto Nacional Indígena 
(INI), que concluyó con una reestructuración y el 
cambio de nombre a Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI). En esta 
segunda etapa, se aprueban, pero sobre todo se 
discuten sin la consulta a los pueblos una serie 
de leyes referentes a los indígenas; se aprueba 
la Ley de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas y la Ley que crea la Comisión para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; quedó 
en discusión la Ley de Consulta a los Pueblos 
Indígenas, la Ley Federal Agraria, que incluía un 
apartado sobre “la protección especial a las tie-
rras indígenas” y una “ley sobre conocimientos 
tradicionales de los pueblos indígenas”.

Las leyes de “desarrollo”
En el inicio del sexenio de Vicente Fox se 

aprueban las leyes de “desarrollo”. En todas ellas 
la intención es introducir al mercado los recursos 
naturales. Entre estas leyes podemos citar a partir 
de 2002 la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la 
Ley de Desarrollo Forestal Sustentable y la Ley de 
Desarrollo Social. En ellas, los pueblos indígenas 
y campesinos son objeto de las políticas públicas 
de desarrollo, se les impone un modelo de desa-
rrollo, sin consulta, ajeno a su voluntad, diseña-
das desde fuera, sin tomar en cuenta sus saberes 
y necesidades locales, no son pues, sujetos de 
derecho público, como ha sido la demanda de 
los pueblos. El sexenio de Fox cerró con la apro-
bación de la actual Ley de Aguas Nacionales, que 
agudizó las políticas de privatización del agua, 
y con la aprobación de una nueva Ley de Radio 
y Televisión (llamada Ley Televisa), que es omisa 
en relación con las radios comunitarias, razón 
por la cual varios municipios la impugnaron ante 
la Suprema Corte de Justicia.

Las leyes en contra de la autonomía 
y soberanía alimentaria
En la tercera y más reciente etapa, que va 

de 2004 a 2007, son más evidentes las intencio-
nes de privatización y aprovechamiento de los 
recursos naturales y los territorios indígenas, 
que atentan directamente contra la seguridad 
alimentaria y la autonomía de los pueblos; 
una reforma a la Ley de Aguas, que afecta el 
derecho humano al agua; una reforma a la Ley 
Forestal y la aprobación de seis leyes que direc-
tamente afectan los territorios, los recursos y 
conocimientos de los pueblos indígenas: la Ley 
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados, conocida como Ley Monsanto, la 
Ley de Productos Orgánicos, la Ley Federal de 

Producción, Certificación y Comercio de Semillas, 
la Ley Federal de Sanidad Animal y la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
Qué decir de la aprobada Ley de Promoción y 
Desarrollo de los Bioenergéticos y más reciente-
mente la modificación al Reglamento de la Ley 
de Bioseguridad. Este nuevo reglamento expresa 
en su artículo 67 que “No se permitirá la experi-
mentación ni la liberación al ambiente de maíz 
genéticamente modificado que contenga carac-
terísticas que impida o limiten su uso o consumo 
humano o animal, o bien su uso en procesamien-
to de alimentos para consumo humano.” Lo cual 
no implica que se impida la importación de este 
tipo de granos. Y sí significa implícitamente per-
mitir otro tipo de maíces transgénicos. 

A pesar de todo, las comunidades indígenas 
y campesinas han mostrado a lo largo de estos 
años de contrarreformas legales e implemen-
tación de programas que afectan la vida comu-
nitaria, que el futuro de México no está en ser 
un país que convierte todo en mercancía para 
el mercado neoliberal, sino en asegurar la vida 
campesina e indígena en su integralidad. 

Un ejemplo son los resultados de la aplicación 
del Procede. Hasta el año 2006 ha sido certificado 
el 85.5 por ciento de la superficie de propiedad 
social (que no es lo mismo certificar que titular) y 
de esta superficie el 70 por ciento fue certificada 
como propiedad de uso común, sólo el 29.6 se 
parceló y únicamente el 0.6 cambió a dominio 
pleno o propiedad privada y el 0.05 de la tierra 
de uso común participó como aportación para 
proyectos con sociedades mercantiles.1

Cerca de 60 leyes que han sido publicadas o 
reformadas, divididas en siete líneas temáticas, 
afectan directamente los derechos colectivos de 
los pueblos indígenas y campesinos: derecho a la 
tierra, derecho al agua, derecho a la libre deter-
minación sobre los recursos naturales, derecho a 
la autonomía alimentaria, derechos culturales, 
derechos indígenas, derecho al desarrollo.

El Congreso Nacional Indígena (CNI), la 
Red en Defensa del Maíz Nativo y la Red de 
Organizaciones Populares por la Defensa del 
Agua se han pronunciado en contra de la apro-
bación de todas estas leyes; entre todos hemos 
pensado que es necesario impulsar una reflexión 
colectiva y el conocimiento de ellas para poder 
entender y así defender de manera integral los 
territorios indígenas, pues el ataque a los dere-
chos colectivos es cada vez más fuerte y sabemos 
que en la sabiduría de los pueblos se encontra-
rán las respuestas y caminos para la resistencia, 
la vida y la defensa de lo que es nuestro y no está 
en venta. m

* Colectivo COA.

Nota
1 Registro Agrario Nacional, Información Agraria 

Básica, agosto de 2006.

Las nuevas leyes para los territorios
Por Claudia Gómez Godoy y Guadalupe Espinoza Sauceda*
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